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  APLICACIÓN DEL REQUISITO LEGAL Y/O NORMATIVO

IDENTIFICACIÓN DE REQUISITOS LEGALES Y/O NORMATIVOS  IDENTIFICACIÓN DEL REQUISITO   APLICACIÓN DEL REQUISITO LEGAL Y/O NORMATIVO

13. MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO: Se registra el mecanismo por medio del cual se da cumpliemiento al requisito en la entidad, por ejemplo vía web, intranet, audiencia pública etc..

14. EVIDENCIA DE  APLICACIÓN DEL REQUISITO: Se relaciona el registro con el que se evidencia el cumplimiento del requisito por ejemplo  plan de adquisiciones, plan operativo de la entidad etc.,.

14. EVIDENCIA DE  

APLICACIÓN DEL 

REQISITO

15. 

RESPONSABLE 

DEL 

SEGUIMIENTO

16. FRECUENCIA 

DEL 

SEGUIMIENTO

17. RIESGO 

NORMATIVO 

ASOCIADO

INSTRUCTIVO

11. RESPONSABLE DE 

LA APLICACIÓN

12. AREA O 

DEPENDENCIA

13. MECANISMOS DE 

CUMPLIMIENTO

ÍTEM MODIFICADO DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

15. RESPONSABLE DEL SEGUIMIENTO: Se registra el cargo del responsable de ejecutar el seguimiento, evaluación o autoevaluación.

16. FRECUENCIA DEL SEGUIMIENTO: Se registra la frecuencia para realizar el seguimiento (semanal, mensual, trimestral, semestral, anual, permanente, etc)

17. RIESGO NORMATIVO ASOCIADO: Se registra el riesgo de incumplimiento del requisito legal o normativo; estos deben reflejarse en el  mapa de riesgos de la entidad u organismo distrital.

12. AREA O DEPENDENCIA: ÁREA: Se registra el nombre de la dependencia a la cual pertenece el o los cargos responsables del cumpliemiento normativo  

1. TEMATICA: Se identifica la temática específica a la que hace referencia el requsito legal y/o normativo por ejemplo emprendimiento, espacio público, crédito, presupuesto, cartera, formación, intermediación, entre otros.

2. CLASIFICACIÓN NORMATIVA: Se identifica el tipo de norma, la cual puede corresponder a las siguientes: Constitución, Ley, Decreto, Acuerdo, Resolución, Circular.        

3. NÚMERO DE LA NORMATIVIDAD: Se relaciona el Número de la Ley, Decreto, Acuerdo, Resolución, Circular.  

4. AÑO: Se identifica el año en el que se emitió la norma.

5. EPIGRAFE: Se transcribe el enunciado de la norma, así: (“Por medio de la cual...”) 

6. ARTÍCULO APLICABLE: Se identifica el o los articulos específicos de la norma que deben ser cumplidos por la entidad u organismo distrital.

7. REQUERIMIENTO ESPECÍFICO: Se describe el requerimiento específico asociado al articulo aplicable, con el fin de establecer el mecanismo por medio del cual se cumple la norma.

8. SUBSISTEMA NTD-SIG: Se relaciona el o los subsistemes del SIG asociados a la norma.

9. PROCESO: Se identifica el o los procesos de la entidad con el que se relaciona el requisito.

10. FRECUENCIA DE APLICACIÓN DEL REQUISITO LEGAL: Se registra la periodicidad de aplicación del requisito (semanal, mensual, trimestral, semestral, anual, permanente, etc).

11. RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN: Se registra el o los cargos responsables del cumplimiento normativo.
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16. FRECUENCIA DEL SEGUIMIENTO: Se registra la frecuencia para realizar el seguimiento (semanal, mensual, trimestral, semestral, anual, permanente, etc)

17. RIESGO NORMATIVO ASOCIADO:  Se registra el riesgo de incumplimiento del requisito legal o normativo; estos deben reflejarse en el  mapa de riesgos de la entidad u organismo distrital.


